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C U R S O  A C A D É M I C O  D E  1926-1927
PRIMERA EN SEÑA NZA.—En lo s exám enes de Ingreso celebrados en el Instituto Nacional, con arreglo al nuevo 

plan, nuestros escolares se han destacado por su só lida preparación, obteniendo tres premios extraordinarios. Contribuye 
principalmente a  que adquieran completos conocimientos para su  ingreso en la Segunda Enseñanza, el limitar el núme
ro en nuestra Escuela G raduada y só lo  admitir en ella lo s que desean seguir los estudios del Bachillerato y Magisterio, 
diferenciándose también de la s  dem ás E scuelas públicas y privadas en que se inician en las clases de Francés y Dibujo.

SEG U N D A  EN SEÑ A N Z A .—La implantación del nuevo plan del Bachillerato, dividido en Elemental y Universitario, 
produjo en los Centros oficíales y particulares al empezar el curso, una verdadera confusión, que paulatinamente fué acla
rándose con disposiciones complementarias de adaptación. Nuestros alumnos, perfectamente orientados por seguir las 
instrucciones que desde un principio recomendamos a  su s familias, se matricularon todos oficialmente, como en años ante
riores, habiendo logrado hacer una labor provechosa, consiguiendo los del Grado Elemental la s calificaciones que a con
tinuación publicamos, y certificado de aptitud los del Universitario, adquiriendo 37 alumnos el Titulo en dichos Grados.

Al abrirse la  permanencia en el Instituto, a  m ediados del curse, se creó tanto a las fam ilias como a esta Dirección, un 
estado de duda e indecisión, que bien pronto fué resuelto por el Director General de Enseñanza Secundaria y Superior, 
atendiendo con toda urgencia la  solicitud que a dicho Iltmo. Sr. presentamos, resolviéndola favorablemente, puesto que 
textualmente decía la Real orden «H a tenido a bien eximir a los alumnos oficiales del Instituto de Ciudad Real, que vienen 
haciendo internado y enseñanzas prácticas en la  Academia del recurrente, de su asistencia a  la  permanencia oficial», etc.

E sta  honrosa excepción nos congratuló doblemente al no interrumpir nuestra labor y la  de los alumnos, que en casi 
su  totalidad optaron por continuar en este Centro, demostrándonos una vez m ás su s fam ilias una marcada preferencia, a  la 
que quedam os muy reconocidos, pues con ella logram os definitivamente consolidar nuestra Institución docente.
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